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DIRECCIÓN GENERAL DE ESCUELA 
PROVINCIA DE MENDOZA 
RESOLUCIÓN N° 00241
Mendoza, 27 de Abril 2000

VISTO

la necesidad de modificar el artículo 2do. de la Resolución N° 1258-DGE- de fecha 26 de julio de 1985, referente al establecimiento de normas precisas de organización en celebraciones y actos escolares (Expediente N° 3409-D-2000),

EL DIRECTOR GENERAL DE ESCUELA RESUELVE:

[bookmark: _GoBack]Artículo 1°- Modifíquese el Artículo 2do. De la Resolución N° 1258-DGE de fecha 26 de julio de 1985, en donde dice:
a. a)	Presentación de la bandera de ceremonias.
b. b)	Izamiento de la enseña patria (Canción Aurora).
c. c)	Himno Nacional Argentino.
d. d)	Palabras alusivas a cargo de directivos o un miembro del personal.
e. e)	Participación de los alumnos con números alusivos.

Deberá decir:
a. a)	Presentación de la bandera de ceremonias.
b. b)	Izamiento de la enseña patria (Canción Aurora).
c. c)	Himno Nacional.
d. d)	Retiro de la bandera de Ceremonias.
e. e)	Palabras alusivas a cargo de directivos o un miembro del personal.
f. f)	Participación de los alumnos con actividades alusivas.

Artículo 2°- Comuníquese a quienes corresponda e insértese en libro de Resoluciones.
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